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ORDEN HAP/489/2018, de 16 de marzo, por la que se habilitan ordenaciones de pagos 
secundarias en materia de educación no universitaria y se dictan instrucciones para la 
disposición de sus cuentas corrientes.

El artículo 52 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
atribuye al Consejero competente en materia de hacienda las funciones de Ordenador Ge-
neral de Pagos de la Comunidad Autónoma y permite que esta facultad sea objeto de delega-
ción. Asimismo, admite la posibilidad de habilitar las ordenaciones de pagos secundarias que 
se consideren necesarias, facultando al Consejero competente en materia de Hacienda para 
designar a sus titulares.

En relación con el personal docente no universitario de los centros públicos, de acuerdo 
con el artículo 15.1.a) del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
le corresponde a la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado: “En cuanto 
al personal docente, las funciones de gestión de este personal atribuidas al Departamento por 
este decreto, incluida la prevención de riesgos que afecten a dicho personal, así como la 
confección, gestión, tramitación y liquidación de la nómina del personal docente público”.

Actualmente están delegadas en los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y De-
porte la confección, gestión, tramitación, liquidación y justificación de la nómina del personal 
docente del Servicio Provincial. Así pues, por razones de eficacia y eficiencia, resulta nece-
sario que el ejercicio de las funciones de ordenación de pagos secundarios respecto de la 
nómina del personal docente no universitario de los centros públicos, sea ejercido también 
por los correspondientes órganos del Departamento en dichos Servicios Provinciales.

Por otra parte, el artículo 117.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en relación con el artículo 34 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, dispone que la Adminis-
tración abona mensualmente los salarios al profesorado de los centros concertados como 
pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro. Y añade el artículo 39 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos que “La Administración, al abonar los 
salarios al personal docente de los centros concertados, efectuará e ingresará en el Tesoro 
las retenciones correspondientes al impuesto sobre la renta de las personas físicas”.

De esta manera, la Administración actúa como un colaborador social de los centros con-
certados al presentar mensualmente o trimestralmente las declaraciones de retenciones a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, modelo 111, en nombre y por 
cuenta del centro empleador, en cumplimiento del artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, modificado por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre.

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas, incluidas las Administraciones Pú-
blicas, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administra-
ciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.

Por motivos de índole técnica y eficacia administrativa, con el fin de mantener la necesaria 
agilidad en la gestión del ámbito educativo, resulta aconsejable que el ejercicio de las fun-
ciones de ordenación de pagos secundarios respecto de la nómina del personal docente de 
los centros sostenidos con fondos públicos, incluidos los pagos tributarios que correspondan, 
sea ejercido por los correspondientes órganos del Departamento competente en materia de 
enseñanza no universitaria.

Según el artículo 11.1.f) del citado Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, le corresponde 
a la Dirección General de Planificación y Formación Profesional “la convocatoria, tramitación 
y resolución de los expedientes para la formalización de conciertos educativos, así como su 
control y posible revocación, y en general la aplicación de las normas básicas establecidas 
por el Estado en la materia”.

De conformidad con lo señalado en el artículo 30 del mencionado decreto, en cada una de 
las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, existirá un Servicio Provincial del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, que ejercerá las atribuidas por delegación o desconcentra-
ción dentro del propio Departamento, así como aquellas otras competencias que les sean 
atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

En consecuencia, a propuesta del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y de 
acuerdo con el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, 
resuelvo:
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Primero.— Designar Ordenador de Pagos secundario respecto de la nómina del personal 
docente de los centros públicos, así como de todos los pagos que de ella se deriven, al 
Director/a Provincial del Departamento competente en materia de educación no universitaria 
según su ámbito territorial.

En los casos de vacante ausencia o enfermedad del Director/a Provincial del Departa-
mento competente en materia de educación no universitaria, se designa al Secretario/a Pro-
vincial del Departamento competente en materia de educación no universitaria en su ámbito 
territorial.

Segundo.— La disposición de las cuentas corrientes abiertas para el pago de haberes del 
personal docente de los centros públicos se efectuará con la firma conjunta del Ordenador de 
Pagos secundario y del Jefe/a de Sección competente en materia de Gestión de Personal en 
su ámbito territorial.

En los casos de vacante ausencia o enfermedad del Ordenador de Pagos secundario, se 
designa al Secretario/a Provincial del Departamento competente en materia de educación no 
universitaria en su ámbito territorial.

El Ordenador de Pagos secundario designará un suplente del Jefe/a de Sección compe-
tente en materia de Gestión de Personal en su ámbito territorial sin que pueda simultanearse 
la condición de suplente respecto de ambos titulares.

Tercero.— Designar Ordenador de Pagos secundario respecto de la nómina del personal 
docente de los centros concertados, en nombre y por cuenta del centro empleador, así como 
de todos los pagos que de ella se deriven incluyendo los pagos tributarios que correspondan, 
al Director/a Provincial del Departamento competente en materia de educación no universi-
taria según su ámbito territorial.

En los casos de vacante ausencia o enfermedad del Director Provincial del Departamento 
competente en materia de educación no universitaria, se designa al Secretario/a Provincial 
del Departamento competente en materia de educación no universitaria en su ámbito territo-
rial.

Cuarto.— La disposición de las cuentas corrientes abiertas para el pago de haberes del 
personal docente de los centros concertados se efectuará con la firma conjunta del Orde-
nador de Pagos secundario y del Jefe/a de Sección competente en materia de Gestión Eco-
nómica y Contratación en su ámbito territorial.

En los casos de vacante ausencia o enfermedad del Ordenador de Pagos secundario, se 
designa al Secretario Provincial del Departamento competente en materia de educación no 
universitaria en su ámbito territorial.

El Ordenador de Pagos secundario designará un suplente del Jefe/a de Sección compe-
tente en materia de Gestión Económica y Contratación en su ámbito territorial sin que pueda 
simultanearse la condición de suplente respecto de ambos titulares.

Quinto.— Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/477/2018, de 28 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Economía, Industria y Empleo.
	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	ORDEN IIU/478/2018, de 13 de marzo, por la que se modifica la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universi



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/479/2018, de 28 de febrero, por la que se dispone la inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón de la modificación de los Estatutos del Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales de Teruel y s
	ORDEN PRE/480/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Albentosa, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la A
	ORDEN PRE/481/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ardisa, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la Admi
	ORDEN PRE/482/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calanda, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la Adm
	ORDEN PRE/483/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Capella, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la Adm
	ORDEN PRE/484/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Colungo, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la Adm
	ORDEN PRE/485/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Foz Calanda, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la
	ORDEN PRE/486/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Puebla de Castro, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servic
	ORDEN PRE/487/2018, de 6 de marzo, por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Secastilla, para la tramitación de solicitudes de certificados electrónicos de personal al servicio de la 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/488/2018, de 15 de marzo, por la que se publica el Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el año 2018.
	ORDEN HAP/489/2018, de 16 de marzo, por la que se habilitan ordenaciones de pagos secundarias en materia de educación no universitaria y se dictan instrucciones para la disposición de sus cuentas corrientes.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la solicitud de autorización de aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas, en la cantera denominada “L
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada del proyecto para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de octubre de 2009, en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambiental integrad
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 21 de septiembre de 2015, en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambiental integ



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE FRAGA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Fraga, relativo a los autos de juicio verbal número 69/2017.
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE ALCAÑIZ
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Alcañiz, relativo a divorcio contencioso 310/2017.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Parque Eólico “Águila II - Águila III Unificado”, de 32 MW. Expediente G-EO-Z-008/2017.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de ampliación de la subestación “Santo Cristo de M
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Parque Eólico El Pradillo, en los términos muni
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Aratria Asesores, S.L., a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Enterprise Formación Continua, SRL, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Fraga (
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Fu

	COMUNIDAD DE REGANTES LA LOMA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Comunidad de Regantes “La Loma” de Quinto, relativo a convocatoria de Junta General Ordinaria.

	MONTES DEL CANAL, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA
	ANUNCIO de la sociedad Montes del Canal, Sociedad Cooperativa Limitada, relativo a su disolución.




